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Bogotá D.C., *3-2022-001114* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 3-2022-001114

  Fecha: 27-01-2022 

 

PARA: LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO 

                  DIRECCION DE CONTRATACION 

DE: SANDRA CATALINA CAMPOS ROMERO 

                   JEFA DE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN  

 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

 

FECHA DE LA SOLICITUD: 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO OBJETO DE MODIFICACIÓN 

 
TIPO DE CONTRATACION Contrato  Orden X Convenio  

No. CONTRATO Orden de Compra 68043 – Contrato 541- 2021. 

OBJETO Contratar a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

por medio del instrumento de Agregación de Demanda No. 

CCE-139-IAD-2020 productos Microsoft para la Secretaría 

Distrital de la Mujer. 

NOMBRE DEL 

CONTRATISTA 

UT SOFT IG 3 

Nº DE IDENTIFICACIÓN  901.373.456 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SEIS 

PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS 

($884.207.406,37) M/CTE  

 

Nota: Teniendo en cuenta que, el aplicativo BOGDATA de la 

Secretaria Distrital de Hacienda no permite registrar 

transacciones con decimales, fue necesario realizar el registro 

presupuestal redondeando el valor del contrato así: 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SIETE 

PESOS ($884.207.407) M/CTE. 

 

PLAZO DE EJECUCION 12 MESES 

FECHA DE INICIO 28/04/2021 

FECHA DE TERMINACION 27/04/2022 

SUPERVISOR (A) SANDRA CATALINA CAMPOS ROMERO 

 



                                 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GC-FO-15 

GESTIÓN CONTRACTUAL Versión: 06 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CONTRATOS 
Fecha de Emisión: 17 Julio 2020 

Página 2 de 6 

 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 
GA-FO-02                                                                                                                           

 

TIPO DE MODIFICACIÓN 

 
X SOLICITUD DESCRIPCIÓN 

X Adición de valor 

Se requiere adicionar un total de 209 licencias descritas de la 

siguiente forma:  

por un valor de $34.289.113 

 
Prórroga del plazo de 

ejecución 
 

 
Modificación, Aclaración 

o Corrección. 
 

 Suspensión   

 Cesión  

 

FUENTE DE RECURSOS 

 

FUNCIONAMIENTO 
CÓDIGO PRESUPUESTAL  

CONCEPTO  

INVERSIÓN CÓDIGO DEL PROYECTO 133011603400000007672 

CÓDIGO PRESUPUESTAL 1082000052 

 

MODIFICACIONES ANTERIORES 

 

Fecha 
TIPO MODIFICACION Vencimiento plazo de 

ejecución Adición valor Prórroga de plazo Suspensión 

1/09/2021 $82.369.901    

REQUIERE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATACIÓN: SI_X__    

NO___ 
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ESTADO DE AVANCE DEL CONTRATO. 

 

El proveedor realizo entrega de los documentos que soportan el licenciamiento y 

suscripción de los productos adquiridos a nombre de la Secretaría Distrital de la Mujer, 

Se realizó la activación de las suscripciones y licencias adquiridas de Microsoft según 

anexo de especificaciones técnicas. El día 19 de julio se radica cuenta de cobro para 

realizar el pago total de las licencias adquiridas por un valor de $ 884.207.407. 

 

El 1 de septiembre de 2021 realizó una adición por un valor $82.369.901, la cual se pagó 

el 23 de septiembre de 2021, a la fecha el contrato se ha ejecutado satisfactoriamente. 

 
Balance financiero  

 

A la fecha se pagó el total del contrato al proveedor del servicio y la presente adición 

hace referencia a un 4% del monto total ejecutado como se puede evidenciar en el 

siguiente cuadro: 

 

Ítem Valores % 

Valor contrato $     884.207.406,37 100% 

Valor 1era Adición    $       82.369.900,80 9% 

Valor 2da adición     $       34.289.112,66 4% 

 

El supervisor realizó las verificaciones respectivas de la Orden de Compra 68043- 

Contrato No. 541 de 2021. En razón al cumplimiento de los pagos de los aportes 

efectuados por parte del contratista a los sistemas de salud, pensión, ARL, cajas de 

compensación familiar, ICBF, SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de 

la Ley 789 de 2002, artículo 23 de la ley 750 de 2007 y el pago al Sistema General de 

Riesgos Laborales, previsto por la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 723 de 2013. 

 

El proveedor ha cumplido a la fecha con las obligaciones de la orden de compra 68043- 

Contrato No. 541 de 2021, de conformidad con el instrumento de agregación de demanda 

No. CCE-139-IAD-2020. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

 

En el marco de los propósitos establecidos en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Un 

nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI” 2020 – 2024”, se han formulado 

diferentes estrategias, a través de:  

 

• Casas de Igualdad de Oportunidades  

• Centros de Inclusión Digital  

• Desarrollo de capacidades para fomentar la autonomía y empoderamiento  

• Casa de Todas  

• Sistema Distrital de Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencias -SOFIA  

• Sistema Distrital de Cuidado  

 

Con el fin de cumplir con las metas establecidas en el marco del Plan Distrital de 

Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, la 

Secretaría Distrital de la Mujer evidenció la necesidad de formular once Proyectos de 

Inversión, cuyos objetivos se encuentran enfocados en atender las necesidades de las 

mujeres en el Distrito Capital. En virtud del crecimiento en el número de proyectos de 

inversión a ejecutar en el cuatrienio 2020 – 2024, la Secretaria Distrital de la Mujer 

requiere un mayor número de colaboradores, para cubrir la demanda de servicios 

ofertados. 

 

Para el cuatrienio 2020 – 2024 se presentó un incremento del 201% en el presupuesto de 

inversión asignado a la Secretaria Distrital de la Mujer, con respecto al presupuesto 

asignado en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá mejor para Todos”. 

 

En ese sentido la Secretaría Distrital de la Mujer ha tenido un crecimiento significativo 

en la oferta de servicios institucionales como: Manzanas de Cuidado, Articulación Línea 

Purpura con la línea 123, aumento de las Duplas de Atención, entre otros, con el fin de 

cubrir las necesidades y requerimientos de las mujeres del Distrito Capital, esto conllevo 

a contratar mediante la modalidad de prestación de servicios,  más colaboradores para 

atender la oferta institucional, en atención a la insuficiencia en planta. 
 

Por lo anterior y con aras de satisfacer la necesidad de correo electrónico de las áreas de 

apoyo y misionales de la Entidad, es necesario realizar la adición de la orden de compra 

68043- Contrato No. 541 de 2021, adición que correspondería a la adquisición de 209 

suscripciones adicionales por un valor de $34.289.113  
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Se precisa que la modificación (adición) solicitada responde a los principios y fines de la 

contratación. Aunado a lo anterior el Estatuto General de la Contratación contempló la 

modificación de las condiciones del contrato como una forma de hacer prevalecer la 

finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo1, lo cual garantiza a las 

entidades (SDMujer) satisfacer la necesidad2 inicialmente pactada. 

 

Con relación al Análisis del porcentaje del valor de la adición, se tiene que:  

 

La Orden de Compra No. 68043- Contrato No. 541 de 2021 fue suscrito por la suma de $ 

$884.207.406, 37, que equivalen a 973,23 SMMLV (2021), por lo tanto, la adición que 

se solicita mediante la presente solicitud es por la suma de $ 34.289.112,66 lo que 

equivale a 37 SMLMV (2021), al 4% del valor inicial.  

 

En consecuencia, la adición solicitada no superará el límite permitido, es decir el 50% del 

valor inicial de la Orden de Compra expresado en SMMLV, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los recursos de la presente solicitud de adición están amparados por el siguiente 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal  

 
CDP Proyecto 

888 7662 
 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA SOLICITUD 

 

Carta de aceptación del proveedor aceptando la adición a la ejecución de la Orden de Compra 

68043- Contrato No. 541 de 2021 -  

CDP del proyecto   

Anexo 3 Información financiera y presupuestal 

Documentos del proveedor 

 

 
1 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 13 de agosto de 2009, Rad 1952. 
2 Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 26 de agosto de 1998, Rad 1121 
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FORMA DE PAGO (En caso de Adición o Modificación de la Forma de Pago) 

 
Forma Número de pagos y Valor de Cada uno Requisitos para 

el pago 

   

 

CERTIFICACIÓN: 

 

Los firmantes en este espacio certificamos que consideramos pertinente el trámite de 

modificación contractual,  

 

Por lo anterior solicitamos adelantar el trámite pertinente y la expedición del Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal si este aplica. 

 
SUPERVISOR(A)/INTERVENTOR(A) 

Firma 

 

 

Nombre:  Sandra Catalina Campos Romero 

Cargo: Jefa Oficina Asesora de Planeación 

 
Elaboró: Paola Moreno- Contratista Oficina Asesora de Planeación 

Revisó: 

 

 

CONTROL DE RADICACIÓN 

ÁREA DE CONTRATOS  REPARTO 

Firma de quien recibe: Fecha: No. Rad.  Nombre: Fecha reparto: 

 

 

 

 

















 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 6 de diciembre de 2021 Hora: 14:58:01

                                       Recibo No. AB21681113

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B216811138890F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SOFTWAREONE COLOMBIA S A S                      
Nit:                 900.478.383-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02156723
Fecha de matrícula:   4 de noviembre de 2011
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Av Cra 45 No. 97 50 Edificio
                                    Porto 100 Oficinas 901 -908      
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 legal-notices.co@softwareone.com 
Teléfono comercial 1:               3174319810
Teléfono comercial 2:               3162948448
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av Cra 45 No. 97 50 Edificio
Porto 100 Oficina 901 -904       
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: legal-notices.co@softwareone.com
Teléfono para notificación 1:           3174319810
Teléfono para notificación 2:           3162948448
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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                       Fecha Expedición: 6 de diciembre de 2021 Hora: 14:58:01

                                       Recibo No. AB21681113

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B216811138890F

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado del 26 de octubre de 2011 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2011, con el
No.  01525757  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada SOFTWAREONE COLOMBIA S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto  la  prestación  de los servicios de
asesoría,    administración,    capacitación,    validación    y    el
licenciamiento  de  software, así como la importación y exportación de
bienes  y  servicios.  La sociedad también podrá desarrollar cualquier
actividad lícita de índole comercial.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 600.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $230.372.000,00
No. de acciones    : 230.372,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $230.372.000,00
No. de acciones    : 230.372,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un (1) Gerente, y seis (6) Suplentes del Gerente
quienes  serán  de  libre  nombramiento  y  remoción  por  parte de la
Asamblea   General   de   Accionistas,   los   cuales   ostentarán  la
Representación   Legal   de   la   sociedad  de  manera  conjunta.  En
consecuencia,  el  Gerente  y los Suplentes del Gerente tendrán plenas
facultades  siempre  y cuando sean ejercidas en forma conjunta por dos
de ellos.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
En  desarrollo  del  objeto  social,  son  funciones  y facultades del
Gerente  o  los  suplentes de la sociedad las siguientes: 1) Hacer uso
de  la  denominación social ante los socios, ante terceros y ante toda
clase  de  autoridades  del  orden administrativo; 2) Ejecutar o hacer
que  se  ejecuten y cumplan todas las decisiones que se adopten por la
Asamblea  General  de  Accionistas; 3) Velar por el cumplimiento de la
ley  y  de  los  estatutos;  4)  Designar  y  remover  libremente  los
empleados  de  la  sociedad  cuyo  nombramiento no esté atribuido a la
Asamblea  General  de  Accionistas  y  escoger, también libremente, al
personal  de  trabajadores,  determinar  su número, fijar el género de
labores,  remuneraciones,  etc.,  y  hacer  los  despidos del caso; 5)
Constituir   apoderados   judiciales   y  extrajudiciales  que  juzgue
necesarios  para  la  adecuada  representación  de  la sociedad; 6) El
Gerente  y sus suplentes podrán firmar todos los documentos públicos o
privados,  actos o contratos comprendidos dentro del objeto social, de
cualquier  cuantía,  siempre y cuando sean ejercidas en forma conjunta
por  dos  de  ellos  ,  7)  Tomar  todas  las  medidas  que reclame la
conservación  de  los  bienes sociales y vigilar las actividades de la
administración  de  la sociedad; 8) Representar a la sociedad judicial
o  extrajudicialmente  como  persona  jurídica,  con  facultades  para
transigir,  comprometer  y desistir; 9) Convocar a la Asamblea General
de   Accionistas   de   la   sociedad   a   reuniones   ordinarias   y
extraordinarias,  cada  vez  que  lo  juzgue conveniente o necesario o
cuando  se lo solicite un número plural de accionistas que represente,
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por  lo  menos,  la quinta parte (20%) de las acciones suscritas de la
sociedad;  10)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en sus
sesiones  ordinarias,  un  inventario  y el balance de cada ejercicio,
estados  financieros  de propósito general individuales y consolidados
cuando  sea  del  caso  con  sus notas, cortados al fin del respectivo
ejercicio  junto  con  un  proyecto  de distribución de las utilidades
obtenidas  y  los  documentos  a  que  se  refiere el artículo 446 del
Código  de  Comercio  y un informe escrito sobre la forma como hubiere
llevado  a  cabo  su  gestión,  de  la  situación de la sociedad y las
medidas  cuya  adopción  recomiende  a  la Asamblea además de aquellos
informes  que sean solicitados por la Asamblea General de Accionistas,
11)  Presentar oportunamente a consideración de la Asamblea General de
Accionistas  el  presupuesto  de  inversiones,  ingresos  y gastos que
requiera  la  sociedad;  12)  Velar  porque  todos los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la  Asamblea  General  de  Accionistas  las  irregularidades  o faltas
graves  que ocurran sobre este particular; 13) Cuidar la recaudación e
inversión   de   los   fondos  de  la  sociedad,  14)  Rendir  cuentas
comprobadas  de su gestión al final de cada ejercicio y dentro del mes
siguiente  a la fecha en la cual se retire de su cargo y cuando se las
exija  el  órgano  que  sea  competente para ello. Para tal efecto, se
presentarán  los Estados Financieros que fueren pertinentes, junto con
un  informe  de  gestión;  y  15)  Ejercer  todas  las  facultades que
directamente  delegue  en  él la Asamblea General de Accionistas y con
las limitaciones previstas en los presentes estatutos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  39 del 2 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2019 con el No.
02474671 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Hans  Grueter             P.P. No. 0000000X1503093 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo           Pascal Daniel Rimer       P.P. No. 0000000X2358693 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
Tercer            Andre         Fernandes   P.P. No. 0000000FX098440 
Suplente    Del   Ribeiro Amorim Sousa                               
Gerente                                                              
 
Cuarto            Jose   Luis   Rodriguez   C.C. No. 000000080932801 
Suplente    Del   Castellanos                                        
Gerente                                                              
 
Por  Acta  No.  43  del 29 de septiembre de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de 2021 con el
No. 02768205 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto            Carolina Restrepo Rico    C.C. No. 000000032106861 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
 
Por  Acta No. 41 del 2 de julio de 2020, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2020 con el No. 02602172
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto  Suplente   Alejandro       Laverde   C.C. No. 000000079915452 
Del Gerente       Devia                                              
 
Por  Acta  No.  39 del 2 de abril de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2019 con el No.
02474671 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Pascal             Rene   P.P. No. 0000000F0431864 
Gerente           Hungerbuhler                                       
                  Hungerbuhler                                       
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 41 del 2 de julio de 2020, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2020 con el No. 02602171
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   AMÉZQUITA & CÍA S.A.S     N.I.T. No. 000008600233803
Persona                                                              
Juridica                                                             
Principal                                                            
 
Revisor  Fiscal   PKF COLOMBIA SAS          N.I.T. No. 000009011064480
Persona                                                              
Juridica                                                             
Suplente                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2020 con el No.
02602174 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy   Johanna  Mendez   C.C.  No.  000001110568933
Principal         Vargas                    T.P. No. 261819-t        
 
Por  Documento  Privado  del  12  de enero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2021 con el No.
02651855 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leidy         Katherine   C.C.  No.  000001110512708
Principal         Fernandez Chilatra        T.P. No. 274037-T        
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2020 con el No.
02602174 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Yurany  Carolina Forero   C.C.  No.  000000053049141
Suplente          Nova                      T.P. No. 264031-t        
 
Por  Documento  Privado  del  12  de enero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2021 con el No.
02651855 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Lina Maria Neira Aponte   C.C.  No.  000001019079974
Suplente                                    T.P. No. 225272-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 2 del 19 de enero de 2012    01642739  del  15  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX             
Acta  No. 4 del 25 de enero de 2012    01657539  del  10  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  4 de febrero de    01705345  del  12 de febrero de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No.  26  del 14 de febrero de    01706850  del  18 de febrero de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 2 de abril de 2019    02474670  del  10  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6202
Actividad secundaria Código CIIU:    6209
Otras actividades Código CIIU:       4651
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 194.923.046.852
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6202
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  2 de diciembre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
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en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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www.amezquita.com.co 
Amézquita & Cía. es firma miembro de PFK International, una red de firmas legalmente independientes 

EL REVISOR FISCAL DE 

SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S 

 CON NIT: 900.478.383-2 

 

 

CERTIFICA QUE: 
 

1. De acuerdo a los soportes que reposan en los archivos de SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, 
durante el mes de diciembre del año 2021 ha dado cumplimiento con el pago de los aportes a los 
Sistemas de Salud, Riesgos Laborales y profesionales, Pensiones y de los Aportes a Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 12 del decreto 1406 
de 1999 y el Inciso 3º, del Articulo 50 de la ley 789 de 2002, el artículo 27 del decreto 1703 de 
2002, el decreto 510 de 2003 y la ley 828 de 2003 y demás normas concordantes vigentes en 
materia de seguridad social y aportes parafiscales. 
 

SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, es contribuyente del Impuesto sobre la Renta mediante la 
Ley 1819 de 2016 que adiciono el artículo 114-1 del Estatuto Tributario tiene la exoneración de 
pagar aportes SENA, ICBF y aportes de salud por cada trabajador que devengue menos de 10 
SMMLV. 
 

2. Con fecha 11 de enero de 2022, SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, presentó y pagó los 
aportes según Planilla Única de Autoliquidación así: 

 
➢ Aportes de salud correspondientes al mes de enero de 2022 (pago anticipado). 

 
➢ Aportes de pensión correspondientes al mes de diciembre de 2021. 

 
➢ Aportes a riesgos laborales correspondientes al mes de diciembre de 2021. 

 
➢ Aportes parafiscales correspondientes al mes de diciembre de 2021. 

 
 

La presente certificación se expide a solicitud de SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S, en la ciudad 
de Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de enero de 2022. 

 
 
Atentamente;  

                                                                               
LINA NEIRA APONTE. 

Revisor Fiscal 
Tarjeta profesional N° 225272-T 

Designada por Amézquita & Cía. S.A.S. 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LINA MARIA NEIRA APONTE identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1019079974 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
225272-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 19 días del mes de Abril de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:935BD75FF630FCCA


DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900478383 2 SOFTWAREONE COLOMBIA S A S B - MENOS DE 200 COTIZANTES PRINCIPAL CRA 45 N 97-50 Oficina 901 BOGOTA-BOGOTA D.E. 7561788 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-12 2022-01 1280064792 9428907788 E 2022/01/21 2022/01/11 BANCOLOMBIA 0 $186,666,200

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 5) 88 $95,989,100 $0 $0 $95,989,100

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 4 $3,096,000 $0 $0 $3,096,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 13 $11,724,500 $0 $0 $11,724,500

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 18 $24,090,100 $0 $0 $24,090,100

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 30 $26,727,500 $0 $0 $26,727,500

     SKANDIA 230901 800,253,055 2 23 $30,351,000 $0 $0 $30,351,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 91 $2,914,700 $0 $0 $2,914,700

     SEGUROS BOLIVAR 14-7 860,002,503 2 91 $2,914,700 $0 $0 $2,914,700

CCF (ADMINISTRADORAS: 5) 88 $23,427,300 $0 $0 $23,427,300

     COMFAMILIAR ATLANTICO CCF07 890,101,994 9 1 $587,000 $0 $0 $587,000

     COMFENALCO ANTIOQUIA CCF03 890,900,842 6 10 $2,560,200 $0 $0 $2,560,200

     COMFENALCO SANTANDER CCF40 890,201,578 7 1 $239,100 $0 $0 $239,100

     COMFENALCO VALLE CCF56 890,303,093 5 2 $457,600 $0 $0 $457,600

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 74 $19,583,400 $0 $0 $19,583,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 9) 93 $48,611,100 $0 $0 $48,611,100

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 3 $3,415,800 $0 $0 $3,415,800

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 20 $7,813,400 $0 $0 $7,813,400

     COOMEVA EPS016 805,000,427 1 2 $439,100 $0 $0 $439,100

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 23 $9,079,300 $0 $0 $9,079,300

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 14 $7,086,800 $0 $0 $7,086,800

     FOSYGA MIN001 901,037,916 1 1 $1,400,000 $0 $0 $1,400,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 2 $243,500 $0 $0 $243,500

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 1 $1,161,800 $0 $0 $1,161,800

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 27 $17,971,400 $0 $0 $17,971,400

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 27 $9,434,400 $0 $0 $9,434,400

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 27 $9,434,400 $0 $0 $9,434,400

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 27 $6,289,600 $0 $0 $6,289,600

     SENA PASENA 899,999,034 1 27 $6,289,600 $0 $0 $6,289,600

TOTAL 93 $186,666,200 $0 $0 $186,666,200
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14773067717

     9 0 1 3 7 3 4 5 6 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

UNION TEMPORAL SOFT IG.3

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AV CR 45   97   50 OF 901
impuestos@intergrupo.com

                3 1 2 7 9 2 8 8 6 3       3 0 1 2 3 2 6 8 6 2

6 2 0 2 2 0 2 0 0 2 2 4 6 2 0 9 2 0 2 0 0 2 2 4 6 2 0 1 4 6 5 1          

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 07 - 22 / 15 : 18: 32

RESTREPO RICO CAROLINA  

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 08-11-2021 05:51:02PM



 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA WEB
No. 5631186

 

Bogotá D.C., 20 de Enero de 2022  -  14:31 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá D.C., 
el señor(a) JOSE LUIS RODRIGUEZ CASTELLANOS, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 
OCHENTA MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS UNO de BOGOTA D.C.

80932801

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene las 
anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en 
dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

WILLIAM JAVIER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Certificado generado por el sitio web: www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601) 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

Código de verificación: 1_B5PP2_3114.   Link de verificación: https://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 20 de

enero de 2022, a las 14:28:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 80932801
Código de Verificación 80932801220120142839

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 20 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE LUIS RODRIGUEZ CASTELLANOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80932801:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188017077

WEB

14:33:52

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



0121 SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 895

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
DIRECTORA DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANC

ANA ROCIO MURCIA GOMEZ

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011605560000007662
Fortalecimiento a la gestión 

institucional de la SDMujer en 
Bogotá

O232020200883143 Software 
originales

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 34.289.113

   Total 34.289.113

CDP : 888 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 68043-2021

Objeto:

Adición 2 orden de compra No. 68043 de 2021. Contratar a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano por medio del instrumento de Agregación de 
Demanda No.CCE-139-IAD-2020 productos Microsoft para la Secretaría Distrital de la Mujer.

Beneficiario : 1011820668 NIT 901373456 UNION TEMPORAL SOFT IG.3

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. FEBRERO 02 DE 2022

Documento firmado por: ANA ROCIO MURCIA GOMEZ / Cargo: DIRECTORA DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: ARMURCIAGO 02.02.2022

Elaboró: LHORDONEZME 02.02.2022

Impresión:02.02.2022-19:28:50 ARMURCIAGO 5000293118 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

ANA ROCIO 
MURCIA GOMEZ

Firmado digitalmente por 
ANA ROCIO MURCIA 
GOMEZ 
Fecha: 2022.02.02 19:32:04 
-05'00'



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1ERIKAVILLAMIZAR

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

03 02 2022 28 04 2021 00:00 27 04 2025 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL SOFT IG.3 NIT: 901.373.456-3

AK 45  NRO. 97  - 50 OFICINA 901 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3012326862

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER

AVENIDA EL DORADO CALLE 26 NRO 69-76 T-1 PISO 9 ED ELEMENTO BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3169001

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******400,346,567.93$ ******33,119.00 $ *******8,000.00 $ *******7,812.00 $ ************48,932.00 CONTADO

15-44-101242128

15-44-101242128

DocuSign Envelope ID: 0575B76F-DF34-4460-9484-1A3FE03FA4E7



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100261150033-1

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

03 02 2022 28 04 2021 00:00 27 04 2025 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL SOFT IG.3 NIT: 901.373.456-3

AK 45  NRO. 97  - 50 OFICINA 901 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3012326862

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER

AVENIDA EL DORADO CALLE 26 NRO 69-76 T-1 PISO 9 ED ELEMENTO BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3169001

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******400,346,567.93$ ******33,119.00 $ *******8,000.00 $ *******7,812.00 $ ************48,932.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

15-44-101242128

DocuSign Envelope ID: 0575B76F-DF34-4460-9484-1A3FE03FA4E7



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2ERIKAVILLAMIZAR

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

03 02 2022 28 04 2021 00:00 27 04 2025 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL SOFT IG.3 NIT: 901.373.456-3

AK 45  NRO. 97  - 50 OFICINA 901 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3012326862

SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER

AVENIDA EL DORADO CALLE 26 NRO 69-76 T-1 PISO 9 ED ELEMENTO BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3169001

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

ERIKAVILLAMIZAR

15-44-101242128

15-44-101242128

DocuSign Envelope ID: 0575B76F-DF34-4460-9484-1A3FE03FA4E7



 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER  

 

APROBADA  

 

 

_______________________________________________ 

DIRECTORA DE CONTRATACIÓN ENCARGADA 

 

 

_____________________________________________ 

Firma del abogado que revisó 

 

Fecha de aprobación: 14 de febrero de 2022 

 

Póliza de garantía única de seguro de Cumplimiento No. 15-44-101242128- Anexo No. 3 

 



                                 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 
GA-FO-02                                                                                                                           

 

MEMORANDO 

 

 
Bogotá D.C.,   **3-2022-001224** 
    Al responder cite este Nro. 
    *3-2022-001224* 
        martes 01 de febrero de 2022 

 

 

PARA:              SANDRA CATALINA CAMPOS ROMERO 

                          Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 

DE:              LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO 

                          Director de Contratación 

 

 

ASUNTO:  Modificación a la Orden de Compra 68043 - Contrato 541 -2021. 

 

 

De manera atenta informo que, de acuerdo con la solicitud presentada por la supervisión del contrato del 

asunto a esta Dirección, se elaboró la modificación a la Orden de Compra suscrita entre la SECRETARÍA 

DISTRITAL DE LA MUJER y la UT Soft IG 3, en el sentido de adicionar un total de 209 suscripciones 

de las siguientes licencias: 1. wms01--T6A-00024EAEASENT Microsoft®O365E1 ShrdSvr AllLng 
MonthlySubscriptions-VolumeLicense MVL 1License PerUsr_EA_EAS_Ent. 2. wms01--4DS-00001EAEASAP 
Microsoft®EOArchforExchOnline ShrdSvr AllLng MonthlySubscriptions-VolumeLicense MVL 1License 
PerUsr_EA_EAS_AP. 3. wms01--KF5-00002EAEASAP Microsoft® Defender for O365 Plan 1 Monthly Subscriptions-
Volume License 1 License Per User_EA_EAS_AP. 4. wms01--2ER-00002EAEASAP Microsoft®CloudAppSecurity 

AllLng MonthlySubscriptions-VolumeLicense MVL 1License PerUsr_EA_EAS_AP; por valor de $ 34.289.113. 

 

 Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

LUIS GUILLERMO FLECHAS SALCEDO 

Director de Contratación 

 
 
Proyectó: Juan José Hernández Acosta – Abogado - Contratista - Dirección de Contratación. 

NOMBRE CONTRATISTA No. DE IDENTIFICACIÓN No. DE CONTRATO 

UT Soft IG 3  

901373456 

Orden de Compra 68043 - 

Contrato 541 -2021 


